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REPUBLICA DEL ECUADOR —Í 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION K* IG-AL-33- (15; 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señer Su- 
ntendente de añías, según Resolución N"6053 del 22 

Diciaeabre úe 1.976, 

CONSTDERAÁNDO: 

Que el 30 de diciembre de 1.982 se ha oter ente el 
Notario 12 del Cantón Cuay. br. Carlos Qutninos Velás- 
que. la escritura pública sumuato de espital y reforma 

estatutos de la compañía de raesponsabí itmicada 
deneninada "INDUSTRIAS REUNIDAS CÍA. LTDA. (IUDUNIDAS)”; 

y Cer ES de la mencionada Compañila, ha a a “l serentae úe . o 
o patrocinio dal Abg. Cermin Ode Xreufle, cuatro copísa no- 

tarisles de la uisua solicitando la aprobsción de tel ac- 
eo; 

Que el Departamento de Inspección de esta a2tOn- 
dencia de , ha presentado los Inforues M*s, 82- 
S34-pIA del 2 5 novienbre de de y 33.236-DIA del pr 

abrí . ,, que comprueban correcta integras 
del sunente de capital en los térninos constantes en la 
citada esecrítura; 

Que consta de la misma escrítura, que se hen cuaplido 
los pequísttos legales, y así lo confirma el Depar comento 
Lajal esta Institución en su informa No, SC-DL-LIDA-83- 

del 2 de mayo de 1.953, 

BXSUELVE: 

$ ARTICULO PRIVERO.- Aprobar: a) El aumento de capítal 
efectuado la e a de ilídad limitada “1N- 
DUSTRIAS IDAS CIA. LTDA, ( KIDAS)” der la suma de 
UN MILLON DE SUCRES eon lo cual elevado el ical de 
la compañía a la cantidad de : MILLONES DK dividi 
do en trescientas felpaciones sociales de dles uíl eu-” 
eres cada uns; y, b) La reforma de estatutos senstante en la 
citada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que sa lique una 
sola vez, en uno de los periódicos de tl cireuleción sn 
Gueyaqutl, el extracto de la escritura pública del 30 de 
diciembre de 1,982, que será elaborado por este Despacho 
con la ranón do esta aprobación, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— 

O 0547 " Foja ze 

REF: Res. IC-RL-83. 
CIA: “IMDUSTRIAS REUNIDAS CIA. LTDA, (INDUNIDAS)" 

l ce CULO TERCERO. - Disponer que el Motazto 12 de este 
-41 martes de la matriz de la escritura pública del 

- Sumiedól, (di Wertna de. da tome nota de hábat' ft aprobado 
aste Aumento de capital y reforma de esta : e esta 
Resolución y elente razón de su cunplimt oa Y, 

q E 
ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que al. amgiprra Jercentil 

del Cantón Cueyaquíl: a) Inscriba la 
pública y esta Resolución, «xn el A A 84.4 qepo, de 
acuerdo eon el Árt, 139 de la Ley de Art. 3* 
del D.S, N” 733, del 22 de A posts da 1370 y, Cumpla con 

9 las demás preseripelones contenidas en la Ley de Rogistro y 
en al Art. 33* del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. -» Disponer que la Netario ldra. de es- 
te Cantón, fome razón del contentdo de la escritura pública 
que se manda a luscribir, al mar de satriz de la 
otorgada el 209 de febrero de 1.9 3, pa o 
yÓó la cospañía. 

CONUNIQUESE, - Dada y ff PA de en la Superintendencia de 
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Compañias, en Cuayaquil, a 

      

ERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 39 a 

tos ochenta y tres.- El Registrador Mercantil¿/-



TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la anterior 

Resolución a fojas 834 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.9735 Y, 15.32% del Registro Mercantil de 1.974, al margen de las ins- 

        

       

  

tos ochenta y tres.- El Registrador Mercantil.- 

8 HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANURADE 

ot “Rggistrador Mercantil de Cantén Guayaquil 
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